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# Tod ~s contra el fisco 

# Co ngr e so de contribuye nt e s 

miguel á ngel gra nados chapa 

Se r equeriría un local como el Estadio AztecaJ o de perdida #f l a Plaza Mé 

xicoJ para dar cabida a quiene s s e i nteresarán por partic ipar en el Congreso 

Nacional de Contribuyebt e sJ a efecua rs e el 24 de abri l próximo. El 
co nc l uye '--'·".'" '-- -"-'-',]~ 11 

participant e s ~dos días ant esJ pero puede quedar cerrado 
'\.1\.\ 12. ~ 
~i s e agotan l as localidade s di sponible s e n el r ec i nto donde s e 

egis tro de 

mticipadr:_~ 

f ectue el 

e 11 y ongreso como e s augurable u na enorme concurrenciaJ imaginamos q e sólo en 

colos a les cosos de portivos o de e sp ectáculos t e ndría n cab ida todos os i nteresa 

dos en asistir. 

• Se trata de ana lizar y discutir el conten ido de las leyes del impnesto so 

bre la re ntaJ el i mpuesto al valor a gr egado y similare sJ del 

~mpue sto aspecial sobre producción y s erviciosJ así como 

o al ac ti Vel) 

l a f ederació n y las aplicaciones estatales de l a ley de coordinació fiscal . 
~ Ser 

0r ga nizado por la Confedera c ió n de Ca á maras Nacionale s de ComercioJ el 

Co ngr e so Nacional de Contribuye nt es busca i nteresar a l as conf edera ionesJ cáma 
o 

ras y asosiac i one s de c¡,merc i oJ l a i ndustria y pa tronale sJ así cole-

g ios y l as organiz aciones profe siona le s J y a los trabajadoresJ y prc 

f e sionistas . Las agrupaciones o perso na s i ntere s adas puede n enviar pone ncia 

de no más de cinco cuart illasJ sobre una ley o un art í culo e spec í f i a la 

Co ncanaco J a más t a rdRr el 30 de marzo . Un comité de tantaE 

comisione s como leye s sea n ana l izadas , y media nte l a incorporación 

tacio ne s que a su juicio s ea n perti nentesJ elaborará una pone ncia ú ica por cae 

t e ma J para su pre s e nt ación a nt e el Congr e so . 

La Cona ncanaco r ecuer da que e n tres oportun ida des 
CJ·VVL h ~ IM· ;:....'VO.:...:..J\-!.;~;;...:......:.~~-r-

a congr e sos de causant e s . El ant ecedente más ~emoto r n 

Conve nció n ·~ac io na l Fis cal J re a liza da e n agos to de 1925 . Allí s e p 

mar lo s i mpuestos a l a actividad comercial e i ndustrial Y "estable 

e speciale s co n represe ntació n de ambos s ectore s para deter mi nar e 
r-t--..,...-

Primel 

unifm 
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los mis mos". En es e mismo año J la Co na anac oJ que había nacido ocho añ s at r ás J 

organi zó el Primer Congreso Nac i onal de Subsistencias . Si bien su con enido 

fu e tan variado como la denomi nación sugiereJ el énfas is fiscal fue p e dominan-

t e. Ent re l as resoluc iones de l a reunión sobresalieron la petición pa a suprimir 

alcabal a s que a ún operaban y l a derogac ión de a lguno s i mpuestos. Acud eron re-

prese ntantes de 57 cámar a s de comercioJ 4 agrícola sJ dos mi neras J dos i ndustria-

l e s y de 70 agrup ac iones de í ndole cultural y c ientífica. AsimismoJ e a reunión 

contó co n la participación de personero s de la Cámara de Diputados J 4 secreta­
y 

rías de es tado~los gobiernos de 24 e stados . 

La co nvocatoria de l a Concanac o s e inscribe en la i nquietud gen r alizada 

sobre u n sistema fiscal qu~ es juzgado como agobianteJ no sólo por la i ntensidad 

y la extensión de l a f i scalizaciónJ s i no por l as dificultade s adminis rrativas qu« 

su cump¡imiento s uscita y el temor generali zado que genera J pues la p nali zación 

co rrespo ndie nt e a lcanza no sólo a los delitos dolosos y los que s e fi can en l a 

mala feJ sino a los simples errores. 

Considera l a Conaanaco que ''las di sposiciones fiscal es s on fund mentales 

para as egura r J por una par t eJ l a suficient e captación de recurs os qu permitan 

a l gob i erno federal des arrollar las actividades que le son prop i as e n una ope­

r ación equilibradaJ sin endeudamie nto~ i nterno n i externo exc e i voJ y que 

'l O presiones sobre l a es tabilida d monetariaX; y por otra que no i nc i a de tal 

manera sobre los contr i buyentes que des a liente l a actividad productiv J ya s ea 

por l a i nes tab ilidad de sus disposicio ne s o l a complicada aplicac ión e l as 

• 11 m1smas . 

De acuerdo co n los comerciant e s organiza dosJ l as disposic iones iscales ~ 
"han sufrido numerosas y continuas reformas que han sido objeto de d i erent e s 

come nta r i os por parte de los conttibuyent esJ y e n particular resultan c onfusas 

_J. " A e n su ap lic~ión J y por lo tanto son susc eptible s de perfeccionamient . e s e 
""--' 

l ogro es tá orientado el Congreso Nac ional de Contribuye ntesJ que pued resulta r 

t tribu nal 0 un ~ e sce nario para el de splazamiento d e 'l un i nquisi ivo roq< 
nuevas 

f :i.{"fur a s. -
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Todos contra el fisco 
Congreso de contribuyentes 

S e requeriría un local como el Esta­
dio Azteca, o de perdida la Plaza 
México, para dar cabida a quienes 

se interesarán por participar en el Con­
greso Nacional de Contribuyentes, a 
efectuarse el 24 de abril próximo. El re­
gistro de participantes concluye dos días 
antes, pero puede quedar cerrado "anti­
cipadamente si se agotan las localidades 
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disponibles en el recinto donde se efectúe 
el Congreso". Y como es augurable una 
enorme concurrencia, imaginamos que 
sólo en colosales cosos deportivos o de 
espectáculos tendrían cabida todos los in­
teresados en asistir. 

Se trata de analizar y discutir el conte­
nido óe las leyes del Impuesto Sobre la 
Renta. el Impuesto al Valor Agregado y 
similares, del impuesto al activo, del im­
puesto especial sobre producción y servi­
cios, así como· el Código Fiscal de la 
Federación y las aplicaciones estatales de 
la Ley de Coordinación Fiscal. Organi­
zado por la Confederación de Cámaras 
Nacionales de Comercio, Servicios y Tu­
rismo, el Congreso Nacional de Contri­
buyentes busca interesar a las 
confederaciones, cámaras y asociaciones 
de comercio, la industria y patronales, 
así como a los colegios y las organizacio­
nes profesionales, y a los trabajadores, 
campesinos y profesionistas. Las agiupa-

ciones o personas interesadas pueden en­
viar una ponencia de no más de cinco 
cuartillas sobre una ley o un artículo es­
pecífico, a la Concanaco, a más tardar el 
30 de marzo. Un comité de ponencias in­
tegrará tantas comisiones como leyes 
sean analizadas, y mediante la incorpora­
ción de las aportaciones que a su juicio 
sean pertinentes, elaborará una ponencia 
única por cada tema para su presentación 
ante el Congreso. 

La Concanaco recuerda que en tres 
oportunidades anteriores ha citado ya a 
congresos de causantes. El antecedente 
más remoto que hemos hallado en tal 
sentido es la Primera Convención Nacio­
nal Fiscal, realizada en agosto de 1925. 
Allí se planteó uniformar los impuestos a 
la actividad comercial e industrial y "es­
tablecer comisiones especiales con repre­
sentación de ambos sectores para 
determinar el monto de los mismos". En 
ese mismo año, la Concanaco, que había 
nacido ocho años atrás, organizó el Pri­
mer Congreso Nacional de Subsistencias. 

Si bien su contenido fue tan variado 
como la denominación sugiere, el énfasis 
fiscal fue predominante. Entre las resolu­
ciones de la reunión sobresalieron la peti­
ción de suprimir alcabalas que aún 
operaban y la derogación de algunos im­
puestos. Acudieron representantes de 57 
cámaras de comercio, cuatro agrícolas, 
dos mineras, dos industriales y de 70 
agrupaciones de índole cultural y cientí­
fica. Asimismo, esa reunión contó con la 
participación de personeros de la Cámara 
de Diputados, cuatro secretarías de Es­
tado y los gobiernos de 24 estados. 

La convocatoria de la Concanaco se 
inscribe en la inquietud generalizada so­
bre un sistema fiscal que es juzgado 
como agobiante, no sólo por la intensi­
dad y la extensión de la fiscalización, 
sino por las dificultades administrativas 
que su cumplimiento suscita y el temor 
generalizado que genera, pues la penali­
zación correspondiente alcanza no sólo a 
los delitos dolosos y los que se fincan en 
la mala fe, sino a los sim les errores. 

Considera la Concanaco que "las dis­
posiciones fiscales son fundamentales 
para asegurar, por una parte, la sufi­
ciente captación de recursos que permita 
al gobierno federal desarrollar las activi­
dades que le son propias con una opera­
ción equilibrada, sin endeudamiento 
interno ni externo excesivo, y que no pre­
sione sobre la estabilidad monetaria: y 
por otra que no incida de tal manera so­
bre los contribuyentes que desaliente la 
actividad productiva, ya sea por la ines­
tabilidad de sus disposiciones o la com­
plicada aplicación de las mismas". 

De acuerdo con los comerciantes orga­
nizados, las disposiciones fiscales "han 
sufrido numerosas y continuas reformas 
que han sido objeto de diferentes comen­
tarios por parte de los contribuyentes, y 
en particular resultan confusas en su apli­
cación, y por lo tanto son susceptibles de 
perfeccionamiento". A ese logro está 
orientado el Congreso Nacional de Con­
tribuyentes, que puede resultar en un in­
quisitivo tribunal o un escenario para el 
desplazamiento de nuevas fi uras. 


